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a una revista con comité editorial, para poder rendir el 
examen final de la especialidad. Ese mismo año se ins-
tauran reuniones de presentación formal de proyectos, en 
que los residentes exponen sus proyectos en distintas eta-
pas de avance y en su etapa final. En 2009 se implementan 
sesiones con cada residente de primer año para conocer 
su pregunta de investigación y asesorarlos de manera 
directa en etapa muy inicial del proyecto. El 2010 se ins-
taura la “Jornada de la Pregunta”. En ella los residentes 
presentan en forma pública su pregunta de investigación 
y reciben retro-alimentación de la audiencia. Se analiza si 
la idea del proyecto es viable de conducirse y terminar en 
un producto publicable al término de su residencia. Hacia 
fines del primer año deben tener diseñado el proyecto 
y obtenido la aprobación del comité de ética, lo que es 
requisito para rendir el examen de primer año. Durante 
el segundo de año ejecutan la investigación emitiendo al 
final de este un informe de avance, requisito para ren-
dir el examen de segundo año. A meses de terminar su 
formación, presentan sus resultados finales ante toda la 
División de Pediatría y preparan y envían el manuscrito. 
Se ha incorporado un módulo teórico de Metodología en 
Investigación Clínica para residentes de primer año y un 
mes electivo de investigación en tercer año; se diseñaron 
pautas de evaluación para cada jornada de presentación, 
y para el desempeño en cada año, un manual de investi-
gación que contiene el cronograma de trabajo para los 
3 años y un manual para tutores. 
Resultados: Desde sus inicios, 127 residentes han desa-
rrollado un proyecto de investigación como requisito 
de egreso dentro de su programa de especialización 
en Pediatría. La gran mayoría de estos han terminado en 
publicación, varios en revistas extranjeras y algunos han 
sido premiados como mejores publicaciones del año en 
categoría Becados en la Revista Chilena de Pediatría.
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Introducción: La práctica de la pediatría en Paraguay 
requiere de profesionales capaces de ofrecer soluciones 
a los problemas de salud que afectan a los individuos en 
crecimiento y desarrollo, tratando al mismo tiempo con la 
familia desde un enfoque integral de asistencia médica. 
La formación de profesionales de la Salud, actualmente se 
convierte en un reto permanente pues se vuelve imperio-
sa la necesidad de dar respuesta a las exigencias de una 
sociedad en constante cambio. Los requisitos de promo-
ción por año de residencia incluyen 3 exámenes parciales 
y 1 examen final, cuyo porcentaje mínimo para aprobar 
debe ser de 75% (nota 3/5). En caso de no aprobar se 
cuenta con una mesa extraordinaria y otra mesa especial. 
El Programa de Pediatría del Hospital General Pediátrico 
Niños de Acosta Ñu, ofrece a sus residentes la oportuni-
dad de prolongar su año de formación, ya que creen que 

Materiales y métodos: Estudio descriptivo, transversal 
y exploratorio. Se aplicó la Escala de Habilidad Numéri-
ca Objetiva (Lipkus et al.), Escala de Habilidad Numérica 
Subjetiva (Zikmund-Fisher et al.), y la Escala de Habili-
dad Gráfica (Garcia-Retamero y Galesic) a estudiantes de 
medicina del 6º y 7º año y a residentes de medicina del 
1er al 4º de la Facultad de Medicina Alberto Hurtado de la 
Universidad Peruana Cayetano Heredia que se encontra-
rán en su rotación por los servicios de Medicina Interna 
de los Hospitales Nacionales Arzobispo Loayza y Cayetano 
Heredia 2014. 
Resultados: De los 169 participantes en el estudio, el 
52.07% (88/169) fueron externos (estudiantes de 6º año 
de Medicina), el 18.34% (31/169) fueron internos (estu-
diantes de 7º año de Medicina) y el 29.58% (50/169) 
fueron residentes de Medicina. El promedio de la Escala 
Objetiva Numérica fue de 7.34 (SD ± 1.51), de la Esca-
la Subjetiva Numérica fue de 34.12 (SD ± 4.87) y de la 
Escala de Habilidad Gráfica fue de 10.35 (SD ± 1.93). Del 
análisis de regresión lineal múltiple tanto para las escalas 
numérica subjetiva y numérica objetiva, los estudiantes 
varones y quienes recibieron capacitación sobre metodo-
logía tienen los promedios más altos (valor p < 0.05). Para 
la escala de habilidad gráfica, tanto el sexo masculino 
como a menor edad sí estaban asociados a promedios más 
altos (valor p < 0.05); sin embargo, a diferencia de las 
otras escalas, no hubo relación con la capacitación previa 
en metodología. Los internos tuvieron una habilidad gráfi-
ca mayor que los residentes.
Conclusión: Los alumnos varones, y que tuvieron conoci-
mientos previos de metodología, tuvieron resultados más 
altos de la escala numérica objetiva y subjetiva. La habi-
lidad gráfica se relacionó igual con el sexo masculino y 
una edad menor de los alumnos. Los alumnos de pregrado 
tuvieron mayor habilidad gráfica que los alumnos de pos-
grado.
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Introducción: La competencia CanMeds “Académico” 
(Scholar) incluye la capacidad del médico de contribuir a 
la creación, diseminación y aplicación del conocimiento. 
Surge entonces la necesidad de incluir en los programas 
de Especialización Médica una formación en investiga-
ción. El Programa de Especialización en Pediatría PUC fue 
el primero en nuestra Facultad en implementar un requi-
sito de investigación dentro de los años de formación. 
Objetivo: Describir el desarrollo de un programa for-
mal de investigación de un programa de especialización 
médica. Metodología: A contar del año 2000 se inicia el 
Programa de Investigación para residentes de Pediatría 
PUC, quienes debían desarrollar, junto a un académico 
tutor, un proyecto durante los 3 años de residencia que 
condujera a un manuscrito publicable. A partir de 2004, 
comienza a ser requisito haber enviado dicho manuscrito 


